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2015E6-03921 05001600020620150179901 Notificación por estados N° 022 del 01/02/2024 de los autos N° 079 y 080 del 29/01/2024
mediante los cuales el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Medellín, REDIME 16 DIAS DE PENA Y CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL en proceso
JOLMAN STIIVEN VALLEJO DAVID, con radicado 2015E6-03921.
 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA: Se certifica que esta providencia quedó EJECUTORIADA el día
06/02/2024 (Julián O.)
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA

ALEXIS QUIROGA MOLINA

FIJACIÓN DE ESTADOS ELECTRÓNICOS

JUZGADO 6 DE EJECUCIÓN DE PENAS DE MEDELLÍN
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